
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA   Nº  6681 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1°)   CRÉASE la Guardería Municipal de Barrio San Cayetano “Intendente Miguel 

Visconti” , la  cual  funcionará  en el inmueble  designado  catastralmente 

como : Circunscripción  01 – Sección :03 –Manzana :300 – Parcela: 001, de 

esta ciudad de San Francisco .-  

  

Art. 2°)   La Guardería  mencionada  dependerá  de la Secretaría  de Salud  Municipal , 

quien  dispondrá  las medidas necesarias para su normal  funcionamiento.-  

 

Art.  3°)  El  Departamento Ejecutivo Municipal  implementará  la presente , conforme  

los recursos  presupuestarios  que se asignen  al efecto , teniendo  en cuenta las 

necesidades  de su concreción, dotando a la misma de instalaciones , servicios 

y personal  para el cumplimiento   de sus fines .- 

 

Art. 4°)    Las  erogaciones que demande el cumplimiento  de la presente  serán imputadas 

a la partida presupuestaria  correspondiente  del Presupuesto vigente .- 

  

Art. 5º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a tres días del mes de diciembre  del año dos mil quince.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


